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EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18

Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

_

Cunero 
1°° 	Cq 

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
nina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ados.
Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

,,as leyes, órdenes y anuncios c(ue se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	 36,
Un añoo 	  66

. . 0'50 pes.

. . 1'00 1.

1'50 »
200 »

PAGOC) 	 r) IE 1— I% >4 ir I% E) E)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenen de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto' en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA:— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

del Estado
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Gobierno de la Nación
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ceión General de Ganadería

ular por la que se dictan nor-
rs para la aplicación de la Ley

Tratamiento sanitario obliga-
'lo de ganados.

S numerosas consultas que se
en en esta Dirección General
! extremos relacionados con la
ación de la Ley de Tratamiento
ido obligatorio de ganados po-
de manifiesto la conveniencia
te para un mejor conocimiento
is deberes y obligaciones por
de los Jefes provinciales de

del-fa, I ns pectores municipales
manos, j untas Provinciales y
es de Fomento Pecuario y Ga-
os, en general, se publiquen
mayor difusión a quellas nor-

funda mentales que entre las
es sobre el particular más pue-iteresar a tales efectos.

tal finalidad esta Dirección,
.al hdce presente:
Para la aprobación de la eje-
del tratamiento sanitario obli-.

o de ganados en un termino
i pal es precep livo el informe
ble de la junta Local de Fo-.Pecuario acerca de la proce-(le su apli cación y, en su ca-erca de si se debe a plicar a laad del término o Sólo a una
del mismo afectada por la)tia que se trate de combatir.mbargo, podrá ap robarse la:ión del trata miento, aunque el

informe de la junta Local sea desfa-
vorable, cuando pOr la Inspección
de Sanidad se haya comprobado la
aparición en aquel término o zona
de pústulas malignas en la especie
humana.

La Orden estableciendo el trata-
miento sanitario obligatorio de ga-
nados se. publicará en el •Boletín
Oficia h de la provincia, debiendo
las juntas Locales de Fomento Pe-
cuario interesadas darle la máxima
difusión para conocimiento de los
ganaderos afectados.

b) Una vez ordenado el trata-
miento sanitario obligatorio en un
término o zona, los ganaderos tie-
nen derecho a efectuar directamente
la vacunación de sus ganados, de-
biendo notificarlo a la Junta Local
dentro del plazo de diez días y lle-
var a cabo la vacunación dentro del
de veinte días, contados ambos a
partir dela publicación de la Orden
de tratamiento obligatorio.
. Transcurrido el plazo de diez días
expresados, la jefatura Provincial de
Ganadería organizará la concentra-
ción y vacunación de los ganados
pertenecientes a los ganaderos que
no hayan hecho uso del derecho an-
tes consignado.

La vacunación de estoS ganados
se realizará por personal designado
por la jefatura Provincial de Gana-
dería, siendo de cuenta de los gana-
deros el importe de vacuna, aplica-
ción y prima de seguro, cuyas-cuan-
tías se determinarán en la Orden
estableciendo el tratamiento obliga-
torio, y teniendo derecho a las in-
demnizaciones correspondientes, fi-
jadas en la misma forma, en caso de
accidentes post-vacunales.

c) Los ganaderos que decidan
vacunar directamente sus ganados
podrán elegir libremente los produc-
tos a emplear, pudiéndolos pedir
directamente a los laboratorios pro-
ductores, sin que en ningún caso
estén obl i gados a cursar sus pedidos
a través de ningún Organismo ofi-
cial, quedando anuladas respecto a
este extremo cuantas disposiciones

de esta Dirección General pudieran
Oponerse a su efectividad.

d) Los ganaderos que decidan
vacunar directamente sus ganados
deberán utilizar los servicios de un.
Veterinario, pero eligiéndolo libre-
mente; En caso de que el elegido no
fuera el del término municipal, debe-
rán notificarlos a éste o al jefe de
los Servicios Municipales, si hubiera
(Zo ello más de uno. Efectuada la

: vacunación, y dentro del plazo de
• veinte días, indicado en el apartado
I)), los ganaderos deberán enviar al
Jefe provincial de Ganadería el certi-
ficado de vacunación, expedido por
el Facultativo que la haya efectuado.

e) Transcurrido el plazo de rein-
te días establecido en el apartado b),
la jefatura Provincial de 'Ganadería
podrá ordenar que los ganados que,
habiéndose acogido al derecho de
vacunación directa, no la hayan efec-
tuado, sean incorporados a la con-
centración prevista en el mismo
apartado, si la vacunación de ésta
no se hubiera aún efectuado, o pro-
ceder a su vacunación por personal
que disignará a tales efectos, siendo,
en tal caso, los gastos de vacuna-
ción y seguro a cargo del ganadero,
así como los de locomoción, salvo
que éste pusiera medios p ropios a
tales efectos, a disposición de dicha
jefatura.

Sin embargo, en caso de que el
ganadero justifique la demora en
ejecutar la vacunación, por causas
imputables al estado del ganado, la
Jefatura Provincial de Ganadería po-
drá conceder un nuevo p lazo, trans-
currido ei cual, procederá en la for-
ma antes expuesta.

f) Las juntas Locales de Fomento
Pecuario podrán solicitar directa-
mente de los laboratorios producto-
res los productos que se precisen
para la vacunación obligatoria de los
ganados en la concentración a que'
se refiere el apartado • b). A tales
efectos deberán convocar a los ga-
naderos interesados, los que a su
vez, tendrán derecho a elegir los-
productos que deseen se empleen en

la vacunación de sus ganados. que-
dando obligadas las jumas Locales
a respetar esta elección.

R) En todos los casos de acciden-
tes producidos después de las vacu-
naciones, los ganaderos están obli-
gados a notificar, inmediatamente de
producirse las bajas, al Veterinario
municipal o al que le hubiere hecho
la vacunación, debiendo éste reco-
ger muestras y remitirlas en con-
diciones adecuadas para -su análisis
a la jefatura Provincial respectiva,
dando cuenta esta, a su vez, el
Centro elaborador del producto em-
pleado, para que ordene el control o
análisis que crea necesarios e infor-
me en el expediente que se incoe. En
aquellos casos en que el ganado
afectado estuviese asegurado dará
cuenta igualmente al Técnico de la
Entidad aseguradora que hubiera
asumido la responsabilidad.

h) Los laboratorios productores
darán cuenta a los jefes de los Servi-
cios Provinciales de Ganadería de
los pedidos que vayan sirviendo en
su respectiva jurisdicción, consig-
nando fecha de elaboración del pro-
ducto, número de dosis y destino
a efectos de comprobación poste-
rior.

i) La Dirección General de Gana-
dería registrará los resultados de
caia producto en general y los com-
parativos de aplicación por Veteri-
narios, pudiendo imponer sanciones
en casos de notoria deficiencia.

Los Excmos. Sres. Gobernadores
civiles, sin perjuicio de la máxima
difusión que las jefaturas Provincia-
les están obligadas a dar a la pre-
sente Circular, se servirán insertarla
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Dios guarde a VV. SS. muchos
arios:

Madrid 20 de Marzo de 1945. — El
Director general, Mariano Rodríguez
de Torres.
Sres. Jefes de los Servicios Provin-

ciales de Ganaderías.
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correzontllanta al die 23 de Abril de 1945
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	I Núm. 1.254 	

Gobierno de la Nación

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

Dirección General de Administración
Local

Designando para lac plazas que se
mencionan Secretarios de Admi-
nistración Local de primera cate- •

goda a los Concursantes que se
citan.
En uso de las atribuciones que le

confiere el párrafo segundo del ar-
tículo primero de la Ley de 23 de
Noviembre de 1910, y en resolución
del concurso convocado por Orden
de 10 de Febrero de 1945.

Esta Dirección General ha efec-
tuado las siguientes designaciones
de Szeretarios de Administración
Local de primera categoría para las
plazas que a continuación se ex-
presan:
Número de orden. - Concursante. -

Secretaría que S2 le adjudica.
1.- D. Francisco Naves° Marrupe,

Ayuntamiento de Bilbao.
2.- D. Antonio Calderón Tejero,

Diputación de Cádiz.
3.- D. Constancio Núñez Berdon-

ces, Ayuntamiento de Salamanca.
4. - D. José Cid López, Diputación

de Toledo,
5.- D. José Marina Bocanegra,

Ayuntamiento de Priego (Cór-
doba).

6. - D. Enrique Terrón Calvo, Ayurp,
tamiento de Loja (Granada).

7.- D. Domingo Peñaranda Marco,
Ayuntemiento de Cieza (Murcia).

8.- D. Eduardo Garrido García,
Ayuntamiento de Pute (Córdoba).

9.- D. Domingo González Garrido,
Ayuntamiento de Avilés (Oviedo).

10. D. José Suca Queiruga, Ayun-
tamiento de Manzanares (Ciudad
Peal).

11. D. Fernando Rodríguez Lo-
renzo, Ayuntamiento de Noria
(Oviedo).

12. D. Viciad. M. Zaldo Martínez,
Ayuntamiento de Tolosa (Guipuz-
coa).

13. - D. Manuel Pérez Roncal, Ayun-
tamiento de Denla (Alicante).

14. D. Antonio Sánchez López,
Ayuntamiento de Dalias (Almería)

15.- D. Francisco Suárez Morán,
. 	 Ayuntamiento de Pravia (Oviedo)
16.- D. Aurelio Marcos Bartual,

Ayuntamiento de Almuñecar (Gra-
nada).

17. D. Silvio Salido Quintanilla,
Ayuntamiento de Alhama de Mur
cia.

18.- D. Eloy Martínez Velilla, Ayun-
tamiento de Tarazona (Zaragoza)

19.- O. Juan Orero Vila, Ayunta-
miento de Callosa de Segara
(Alicante).

20.- D. Antou:e Pornan Sirvent,

Ayuntamientö de Cal aspa rra
(Murcia).

21.- D. Lorenzo Morilles Calatrava,
Ayuntamiento de Bailén (Jaén).

22.- D. Juan Domenech Durán,
Ayuntamiento de Lluchmayor(Ba-
lea res).

23. D. Juan Mosquera Asúnsolo,
Ayuntamiento de Forcarey (Pon
tevedra).

24. - D. Sebatián Palacios Trujillo,
Ayuntamiento de Quintanar de la
Orden (Toledo).

25.- D. José Santiago Taboada,
Ayuntamiento de Ginzo. de Limia
(Orense).

26. D. Francisco Ferrer Martínez,
Ayuntamiento de Villacartas (To-
ledo).

27. D. 'Gaspar García de León
Gonzalo, -Ayuntarnieato de Alma-
gro (Ciudad Peal).

28.- D.. Benjamín Fidalgo Ta to,
Ayuntamiento de Quiroga (Lugo)

29.- D. Jaime Sixto Lorenzo, Ayun-
tamiento de Sada (Coruña).

30.- D. Mario Perca Castelblanque,
Ayuntamiento de Verín (Orense).

Lo que se publica a los fines de

su notificación a los interesados, y
a los del recurso de alzada, que
contra los nombramientos efectua-
dos pueden interponerse ante el Ex-
celentísimo señor Ministro de la
Gobernación, en término de quince
días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de éstos en el

•Boletín Oficial del Estado . , siendo
de advertir que estas designaciones
no surtirán efectos hasta que resuel-
tos los recursos que puedan promo-
verse contra las mismas,_se publi-
quen los nombramientos definitivos
en el ' Boletín Oficial del Estado..

Madrid 21 de Abril de 1945. - El
Jefe encargado del despacho, José
María Fluxá.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Montilla

Núm. 1.255

Doti José Merino Portero, Agente
Etecutivo de Contribuciones de la
Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Púst ; ca co-

-rrespondiente a los años de 1938 al
1944 he dictado con fecha de hoy la
siguiente:

PROVIDENCIA. -Resultando des-
conocido el paradero del deudor Ma-
nuel Ariza, así como de no haber
persona alguna que le represente en
esta localidad, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación, re-
quiérase a dicho deudor para que en
el plazo de ocho días, contados des-
de la publicación del correspondien-
te Edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia y Tablón de anuncios
de este Excmo. Ayuntamiento, com-
parezca en el expediente o señale
domicilio o representante, con la ad-
vertencia de que si no lo hiciese en
el plazo señalado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones. Lo que se

Núm. 1.255

Don José Merino Portero, Agente
. Ejecutivo de Contribuciones de la

-Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye eti esta cificina por
débitos de Contribución Rústica co-
rres p ondiente a los arios de 1938 .91
1944 he dictado con fecha de hoy la.
siguiente:

PROVIDENCIA. - Resultando des-
conocido el paradero del deudor
Antonio Saro Prieto, así como de
no haber persona alguna que le
represente en esta locaiidad, de con-
formidad con lo disouesto en el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase a dicho
deudor para que en el plazo de ocho
días contados desde la publicación
del corres p ondiente Edicto en et

/30LETIN OFICIAL de la provincia
y Tablón de anuncios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento comparezca
en el expediente o señale domicil o
o representante. con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin Intentar nue-
vas notificaciones. Lo que se hace

público en la forma prevista por el
mencionado artículo de dicho Cuer-

,po legal. Y para su publicación en el

50LETIN OFICIAL de la provincia,

hace público en la forma prevista

por el mencionado artículo de dicho
Cuerpo legal. Y para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido y firmo el presente en

Montilla a 14 de Abril de-1945. - José

Merino Portero.

Núm. 1.255

Don José Merino Portero, Agente
Ejecutivo de Contribuciones de
la Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Rústica co-
rrespondiente a los años de 1938 al
primer semestre 1945 he dictado ,con
fecha de hoy la siguiente:

PROVIDENCIA.-Resultando des-
conocido el paradero del deudor

Francisco Serrano Zafra,así como
de no haber persona alguna que le
represente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 154 del vigente Estatuto de

Recaudación, requierase a dicho `deu-
dor para que en el plazo de ocho
días, contados desde la publicación
del correspondiente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y Tablón de anuncios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, comparezca
en el expediente o señale domicilio
o representante, con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones. Lo que se hace
público en la forma prevista por el

mencionado artículo de dicho Cuer-
po legal. Y para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, expido y firma el presente en
Montilla a 14 de Abril de 1945. -
José Merino.

Ministerio de Cultura 2024
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Nene 3.313

Extracto de, ras a cuerdas adop-
tado3 por la Comisión munici-
pal Geetora de este Ayuntamiento
durante e mea de Agosto da 1944,
que formu'a el Secretario que pis-
cribe en cumpirniento a lo dispues-
to sobre el partkular por : .a vi-
gente .egialación.

' Sesión ordinaria del día 3
Preside:ida 1de' eerior Alcaide don

Rabia Meléndez Zamora.
Leída y aprobada e rl acta de la se-

06111 ordinaria de- día 27 de 'Julio,
aiebrada en 'Z4e. gun d a convocatoria.
el 29 y primera y segunda extraor-
dinarias de 31 de referido Julio, se
adoptaron 'os siguientea 'acuerdos:

Fué informada la Comisión de que
an o "Boktln, Oficiral del Etrtado"
respectivo al día 30 de Julo tí' timo
aparece ,nombrarniento de interven-
or de fondos de este Ayuntamiento

a favor de don Frehci-co Gómez Pérez
Se aprobó expediente de habilta-

ción de .cre'ito por la cantidad de
6.450'20 pesetas, para pagar los ho-
nnraries der Arq uitecto don Enrique
Garcia Sanz, por confección de' pro-
yecto de Obra- de pavimentación de
un tramo de 'la calle del Castilln. así
como 'os cerrespondientes a Direc-
e/11 Facaltat iva y der Perito Ana-
reiador de mentada,- obras acordin-
dle'e ore cenia de mismo . se remita
a' Illee Sr. Negado de Hacienda de
11 provincia a 'los consiguieteß efec-tos,

terior se adopjtaron los siguientes
acuerdos:

Fue aprobada liquidación 'de la
Compañía Anónima Mengemor, del
recargo municipa ettablecido sobre

co:el urno de gas y electricidad en
esta villa, corre DondSentes a s,egun-
do trimestre del ario actual.

Fueron aprobadas cinco cuentas
de obras y eervicios municipaes de-
bidamente juetificados.

Iguejnente se aprobaran una fac-
tura y un recibo también de obras 'y
servicios municipaes debidamente
justificadcra.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
!los días 4 y 5 clq actual, por el Se:-
cretark de la Corporación don _fosa
de Pino, para ingrerar en la Mate:
comunidad, '01 haberes dei l pereona'
sanitario de este Ayuntamiento , co-
rrtpondientes a' pasado mes de P-
a° y otros asuntoa municipa'es,
como ! ia cantield a . abcmáttsele por
gaitas se le hän originado en dicho
y zape.

Se acordó, vista instancia de Guar-
dia municipal de este Ayuntamiento
(Ida Abunclio García Baquiver/,,con-
cederb. un donativo de 250 pesetas,
para que pueda atender a a curación
de una hija que tienle enferma con
tifus..

Se acordé conceder a" Secrrrtarro
de, Corporación drin Joeé de Pino,
los treinta días de licencia que ro

para hacer cura da a gua, y orle
ste encargue dla sus servicios e' Ofi-
cia Mayor de ele Ayuntamiento.

Se acordó vista instancia de' Se-
ceetario del Ho-pita l de :a Caridad
de esta villa, sea alimentada en 2.0(Y)
pe-etas 'a subvención que anua men-
te tiene consi gnada es te Ayunta-den-
to en Presu,pue-to, para ayudar 3,f
scefrinimiento de dicho Hosnita'.

Se r1 ,6 cuenta de la corresponden-
cia oficial!

Juro, .4

Jcionei

ineal reritefité a n robacio e xnedien-ta de su reernentación de, créditos, na-
ra reforzar varia- consignar-iones cl&
Pr'S'IPlifffn ord 4ruarlo re Gaetos del.artea e ierr i c i0 . acordándose cure ena
vnin del pasme se envíe ar Sr. De-
'erra r e'o Pariera-l a !de 	 priovinciaa '''aS efectos co y -inientAQL

'de a'ri
Fllerrol, pnrrhadns 	 libramientos

de fondos m u n i cipales co-manondiontes a; pasado mes de

Fnerrh a n rcharlas tre-' cuentas yeXPrd` 	 /Irla resta de in gresos hab i do,- duran-1 (4111 , 'te refernri e me- por 	 eencentes dePiíslia r 	 IraPrni-P. frescas y 	 hehidass de 11/ 	 e'n'--j'en c'as 	 A"rrbt5 iras. .derechos5 lo , 	 felee 're 47>Ar-rpt--pg 	 por •a
uienie: 	

ra-arAn leearrrAfrea reunie1e 1 -. y de-
.de cadáveres enulloodn " 	 e erneenterio.

del 1"' 	 ernrAiai srvr C.a ;4rx, *Sánchez,defO' 	 sPe re U vet.-, en 1a nneobaci(m del 'arepta' 	 c"nnea eerra-as a-diente a bebidas,brrn idid 	 Qer beerenatib'e.
;P anrobart" Aula cuenta . doe fae-

gdacice' 	 tninunic i nalea d
.p R mi rprihn 	 obras y -.erviclas

el-Hamenle r pard 	
Se n cerde abonar a Mi gue SantosIS, o' 	 Or 41, 31.1 	 rímrent'nrip

1 c° 	 frr5^AriÓI1.. por haber actuad () como
LEO ' 	 t' l l a dnr. pn la, anerareeresdeð reem-
y 10 	 ries 1Q45 y revisionae.
reo, d En virti l d a instancia de . Auxiliar
ele% e9ecreta ria don Antonio LópezFeen ndez. se acordó 'conrceriwyr' .e loseP 1125''''' 	 20 die de leencia ave eolicita para
-1" 5i 	 aStir CC % 'Der e gada di Frente 121111rflYi." (l eS ä ca mpamento de veranoriente 	 en Cartaya . al orle çoncurrirán seis°Oca' 	 niRel" 4 e estn ' oca t iri nd ‘pertenecien-'4 	 te a dicha Organización.

(1 '6 cuenea de la corresponden-lad o ' 	 cia Oficial'.
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Sezióni ordinaria del' día TOp

xolor 	 da-, señor Alca'de don .
a

'Rafaci Meléndez Zamora.
Leid a y aprobada e. acl„a de I.a an-

cios prestados por la oficina muníci-
pa . de, Telegrafer, siendo aprobada
1.'a correspondiente Ordenanza para
zu exacción, y que estos acuerdos

Ex,pongan a! público por pazo de
quince diaa- j untamente con e' Pre-
supuestiío para . 1945, remitiéndose
copia de diciaos docurnentoe trans-
currido er mismo con las rec i arnacio-:nes que se preaenten, con un ejem-plla,r de referida Ordenanza y enoja
de dicho Preeupruesto 'al Ilmo. Sr. De-legado de Hacienda de 'ea provincia,a los efectos consiguiente -'u.

'Fue aprobada re l aciála va'oracia
formrlada por los .SeliOreiS Arquitecto

Aparleiador. don, Enrique García
Sanz y don Sa'Vador dci 'a Fuente, a
favor de den Agris tín Mar t ín ./trarez
conträtio ta aire fue c> /as obras de
pavimentación y acantarillado electa-
tadae en tire tramo de ralle delCastillo, por 'la suma de 9.813'90 ne-
setas. acordändrce abonar dicha
cantidad con fondna .de/ hennesto
para la Prevehrién de- Pann Obrero.

También svv arrobó certi ficac ión derp rop io Arcru i tecto: referkla a r1.;Phas'
obras. Su im porte y las can' irl ades-elbradas a favor de' referi rle ctontra-ti-ta r salda a percib re de 9 al:V90
rese tas imta a la re l ae :Aa ya'eradaanedando cch, aa cual lintadario e
ir-Tvyte -ide 'a centra'-a di,- dichasobras y tr-am;naa, ea/
fie arer(V) rerimr deead"-ivamente

ob ras 4, nevirrer.4-,r.:(41 e al(".art-,far:11nrin 	
•-•-n ,14». p ip-

tiende` en' la calb. efel CAVLilinefa v ia, flor rnri Rtar (Nr1 Pl Pr`La 'e-vr 'r+Pda a l efeefee' encrt.ntra ree YetPe rfecta ec-Karin .	 ' e dr•r$,Sçito,ni , e ,.+A por e,' r'rirtra4ita narn re' -,_n r».neler 	 Ipç Abra ' ‚ s.p.1 01.1,11,r,14-0
mé,"-i;›rd.F. 	 Artn"`""In expe-cl'a-hte 	 devoaa-avrt rf finnei,

prIty<h pri -, c 'fria ritArrla . (103
+roe rpbrs,, r r.VtrnQ v	 r .

v","•:r•C m unicipalee, debidamente lus-
tificado-r.

Fué ann-bado viaje dado a e-Ardo_
.

ha e' día 26 de actlia . por eit
de Secretaría don Rafael Fernández
AZonso, para 1-esa ver asente- en Ha-
cienda y imita de C as'ficación, así
corno la cantidad a a hünA ll - e t nor
gatos ocasionador Jan dicha viaje.

Fueron ap robado- . los ex.'- raP to- de
aeeerdos adoptados ner i n Cere-era-
r ién el ltrante os me'-e- de Abril yMayo del corrVirte año.

Se acordé adeeil ir i m PiP"-ininr del
Manita i de Le rris'ac ión d el l-emiesto

nereurla- de 	 editaclo por
(1nry leaoPin Ari za E-ortlbel.

Visea i esta-a-'ia del Pie' de M-d-a-d'aro. se a.rore rorirede r'e eant'cia
ro rei nteara/ve e n e flor YeTISUa-
l'erier de su haber .so 4ritat

Se irno'tryó en 'a ista henar-raen_
ei a a l'a Ireciina de esta villa. :Fe 17-a
Siyes Barba.

E' señor Aecalde refirló a' actual
P rrbl erea de paro feraeso en one -e
encuentran la mayoría do *nç obreros
de eta villa, se hizo menc ión de las
gest i ones realza d as para -u so'ecien
ocunändoee a Corneración de asunto
tan imnortante, acuerda au irei 7ar a
la Pre-idencia. para orle 'as cer ti-
núe en la forma ofre se, n rer ; A cerca
de a Superieridad, rara l lee-e r a /so'
I l l r;(41Pr confl icto de tal marrnited.

Se d i ó cuenta de a corre-ponden-
cia ofician.

Per4dencia del señor Alca de don
Rafael Me éndez Zamora.

Lerda y aprobada e' acta die 'a an-
terior. se adoptaron 'es siguientes
acuerdos:

Vistas manifletaciones de la Pre-i-
dehc'a, sobre la necee idad urgente de
ejecutar obras de, reparac'ón 	 ca'-
zaria y acerado de 	 tramo de 'a
calle de' Castillo, a continuación del

ejecutado, 'o sea hasta II- es-
quina dre la calle Antorio Martinea,
para mit igar a an gu-Vosa situación
.de 'kv- morosos obreros de elsta l o-
calidad en raro forareo, se acordé
llevar a efecto rrferidas obras. arro-
bando e Presertreeta de 'as mi-mas
e' mal acompañarl e de stiseinta m a
mara J'obre 'a ritiiidad de chis y dP1
número de obnyea que hahrAn
erenlearse. se remita a.
sanor Di rerr-Or Generü de Trabaio,
°l'e •*a- 6 200 re-etas a oae asciende
d'eho m'esta-mesto. se abon n. con feu-
dos del be epreto para Preveneiée
de r Paro Obrero'. y &te se 'a l- exima
de 'as frrira l; daries dr1 suta- ta a fin
de no dervear su eirc',‘cYei
bienwio efectuare por administración
previ o informe A. ‹),S fer;r'.7/ nr;OS

téen ;Cr'S mu n ^A's e 	 evnerliirfe
sumario Que 	 el arfiru'll 126.

v yer,'-ri I ira."-:e.i',,aaa. hacerlo
POnS iacuerdon por plazo de

rn días. 	 - 	 •
Se aceptó e hizo satva l a Corni-ión

proptreata de r up emen tación de cré-
ditos que ha , irlo leída, y que tse ex-
ponra a,' público por p azo y 'forma
rerlam-entaria.

Se desiejnó a . Concejal don Ja-e
Cañero Sánchez, para que en caldad
de tal, ata a' acto de subasta para
la enajenación de una res mostrenca,

POSITO
Sesión ordinaria de' dia 13

Presidencia del señor A ca'de don
Rafae Me'endez Zamora.

Leida y aprobada ei acta de la an-
terior .re adopl-aron los siguientes
acuerdos:

que habrá de tener rugar d día 23
de Os corrientes.

Se aprobó recibe deV señor Cura
Párroco importante 64 peeetas, de-
rechae de una misa cantada celebra-
da en la Igesia Parroquial . de esta
Villa el día 1 2 de actua,, iern sufragio
de las víctimas del rnarxirlmo en esta

.localidad, era su octavo aniversario.
lguamentij se aprobó factura.de

Manuel Vidae de Córdoba, importan-
te 62'70 peseta) . , pjor una pi- 3 de la-
var para el Matadero Público cie esta
villa.

Visto escrito de ria becaria de este
• Ayltntamiento, señorita Adelai d a
Morilla Navarro, se acordó, abonar
1.009 pe-etas a que ascienden los
gastos de Ibroc3 y pensión der dicha
becaria en eri Internado Teresiano
hasta el mies de Septiembre venide-
ro, a-4 como también para adquiei-
e:4n de' Títtf"O.

Se 	 en la ista de beneficen-
cia a' vecino José Wasco Earta.

Se, (lió cuenta de la corresponden-
do

Spreliziesrci oa rddeinaritallod'rei Acfa 24iloaae don

Rafe Me'endez Zamora,
Leída y aprobada el acta de an-

terior aer adoptaron los siguientesa'cuerdos:
Fue aprobadlo estado de dirtribu-e :6n e inversiÓn de fondos para e.próximo mes de Septiembre.
Fueron- aprobadas trea' cuentas

dos recibos de obra s' y servicio mu --nicipalim debid amente justificados.
Fue aprobado recorro de 25 re Q e-tas dado a Sor Beni gna de lest del

Asio de Nues tro Pacine Jectis de Na-
zarene de Córdoba. para ayudar a!
soaten i m i ento de d ucho Hospital-A-ilo

También se aprobó otro Socorro
de 15'50 pesetas, darlo a Antonia Du-
rán Sánchez. ina.ra llevar a su padre
enfermo a' Hospita l Provincial.

Irrua're ente Ne arrobó Otrn socorro
de 15'50 peseta:- dado a Miele/ Vi-
al-9: Gonzá l ez par:, ocre Pueda llevar
a' Fr Or P 14-ál ProvDncial a un hijo que
tien e enfermo.

Visito oficié .det Comandante
Pe esto de ' ,a nna'r. rlip 	 ee4-a.
v i lla traladando otro del señor Te-
n iflatle !efe de r.a ;Lítiea, se acordó
autorizar sor Yealrie . tiara que
eleve instancia har ielndo constar et
Me() de, Ayuntamiento de arocere-e
a 'o sheref : c l riç p Ofir. 	' mene'An
el p eeercle 'de 'esa Cornorn,Yei
de Te in ü'timo. para 'a cancel-era-tea
de Tn C a ., CilartF4' . y (-me 	 rter,c-ergi
a dicha linea juntamente con copia
de' pe,verfre

Se (1: -/I (llanta 'de 'la corresponden-
I 	 t

Sesión ordinaria del día 31
Preidenc iia del señor Alcaide don

Rafae' Meléndez Zamora.
Leída y aprobada e' acta de 'a en-

terion se adoptaron ;los siguilcote-s
Icrierdoß:

A.tates de, entrar a resolver tO4
a- lIntrf' Que figuran.ep e orden de'
la, y encebtrAndese presente el
Gestor den lusto Pérez Ruiz. fue no-
scelonado de mentado cargo. ya eme
pudo ser posesionado en se-ida de 31
de lu'ao anterior, en que fue cono
tituída 'a actea, Corporac ión ~f-
elpa: por encontrare ausente. a-í co-
mo igualmente -iré poses ionado de
cargo de Segundo Ten iente de A'cal

-de que por orden de-ignac itón hecha
por •'a Superioridad Je torresnorrde.

Fueroh acordadas l as exacciones
que' han 'de rbutri r e' Presuntterto pa-
ra el próximo eiercicio de 1945; cnte
se eatab teaca e' inare-o •-obre bene-
ficios del : Ayuntamiento eh los gervf.-

Ministerio de Cultura 2024
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POZOBLANCOSe acordó eonceder a . don José
'Cárdenas Moiriltilla un pré: tamo de
1.000 , Peseta; t por e'. período de un

• álz), y con a fianza . persona de don
tibiricio Cárdenas López, el cual po-
ne en prenda para responder de di-
Cho préstamo, a casa de •su propie-
dad sita en calki 'Coronel Cascajo
número 16.

Vida instancia de don Ramón Sa-
"tado'Aranda y docurn:41'..}; que 'a

• acompañe, ,.44 acordó concederle el
postamo hipotecario de 5.400 . pese-
tal,- que por 13 1!azo de diez años go-
licita, ofreciendo para garantizar el
rn!,smo casa 'de u propiedad sita en
caile Casttillo número .44.

Vita iri:Jtancia de dcitiii Gonzalo
Arturo Zamora Camacho y documen-
tos que la acompañan, se acordó -con-
cede- y e un prek-taino de 15.000 Pese-
tas, por plazo tde diez acr, con la
fiainza delos vecinos don Ba'domero
Fernánidez Gonzatz-rz y doña Dolores
Peña Cafteria, tos cuae hipotecarän
casas de su propiadad sitae en call
José Antonio Primo de Rivera nú-
mero 1 y Ca9tillo número 8 respec-
tivamilbte.

Fueron designados - los peritos que
va'nraräng fincas rítsticas y urbanas
que -en e* próximo mes ofrezceln en
P•rinda para Préstamer, hinoiLiecarios
siendo -acordadó también día y hora
egn que se oellebraeá la próxima se-
sión: liaciéfido)-.8 constar ' tos señores
'Cirrjornian e b i Aytin4-amienuto y los
que r n'O han - excusado su asisteincis a

	

I 	 -

esta se9ión.
flornachuelos 19 de. Septiembre de

1944.-9 Secreario del! Ayunta-

miento accident', Enrique Fernánder
•• • •

Don Enrique Fertnández Tristell, Se-

crearlo accidental del Ayrrntatnien-
- 	 to de -esta villa.

CERTIFICO: Que e precedente ex-
tracto de aCtierdoe,' ha sido aprobado
por l e Comisión municipal Gestora
de este Ayuntatnierto . en sesión ce-
lebrada en el día de hay, acoreán-
dwe que un ejemp'ar de 'os mismos
se remita Excmo. Sr. Gobernador
civil de .a provincia para su inserción
en d BOLETIN OFICIAL de misma

Y para que cons te, pongo e preen -
te que visa el señor An ca'ci en Hor-
nachue ios a 21 de Septiembre de
1944.--Emique Fernárkdez:-V.° B.2: El

Kcalde, Rafae Nleenclez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.261

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de está villa, hace saber:

Que formuladas las cuentas mu-
nicipales correspondientes al ejerci-
cio próximo pasado de 1944 con los
documentos que las justifican, se
hace público que Las mismas se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Aygatamiento por termino de
quince días, al objeto de que puedan
ser examinadas por quien lo desee
y formular por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinen-
tes durante dicho plazo de exposi-
ción y los ocho días siguientes, de
conformidad con lo que determina
el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda municipal, bien entendido
que transcurrido que sea dicho plazo
no se admitirá reclamación alguna.

Villanueva de Córdoba a 23 de
Abril de 1945.- Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 1.259
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber.
Que en la seSión celebrada por la

Comisión Permanente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento el día 20 de
Abril en curso, y en atención a la épo-
ca actual de verano, se ha acordado
por unanimidad cambiar la hora de
celebración de las sesiones ordina-
rias de dicha Comisión, fijándola los
mismos chas miercoles de cada se-
mana a' las dos de la tarde, o su
supletoria el viernes siguiente a la
Misma hora.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento, y en cumplimiento de lo
Ordenado sobre esta materia.

Lucena 23 de Abril de 1915. - El
Alcalde. M. Delgado.

LA RAMBLA

Núm.. 1.260

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber.
Que en virtud de lo dispuesto en

el vigente Estatuto de Racaudación.
la cobranza en período voluntario
del arbitrio sobre los productos de
la Tierra, utilidades. de Industria y
Comercio y profesiones, así como
del arbitrio de inquilinato y demás
exacciones municipales correspon-
dientes al, 2.° trimestre del año en
curso, tendrá lugar durante el perío-
do reglamentario desde el 1. 0 de Ma-
yo próximo hasta el 10 de Junio si-
guiente y horas hábiles de oficina en
la Recaudación de Impuestos inuni-
ciriales, sita en la Plaza de España
número 3.

Los contribuyentes que dejaren
transcurrir dicho plazo sin hacer
efectivas sus cuotas, incurrirán en el

apremio del 20 por 100 sin otra noti-
ficación que el presente edicto, cu-
yo recargo quedará reducido ai 10
por 100 si el págo se efectúa del 21
al 31 de citado•mes de -Junio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimientó.

Por Dios, España y su 12evolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 24 de Abril de 1945, -
Martín C. de los Cobos.

JUZGADOS
SAGUNTO

Núm. 1.229

Francis 'co Mata García; natural de
Puente Genil (Córdoba), de estado
soltero, de profesión albañil, de 30
años de edad, hijo de Antonio y de
Encarnación, domici l iado última-
mente en (estaba a disposición Juz-
gado Instrucción de Nules), procesa-
do en -causa número 36 de 1945. por
delito de evasión de presos, seguida
ante el Juzgado de Instrucción de
esta ciudad, cómo comprendido en
el número 2.° del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el término de diez
días ante el expresado Juzgado, para
constituirse en prisión en las cárceles
diesta ciudad y responder de los

cargos que . le resulten, bajo aeercibi
miento de ser declarado rebelde
pararle el perjuicio a que . haya lugar.

Sagunto 18 de . Abril de 1945. -
El Secretario, Alfredo Fernández;-
V. 13.°:.E1 Juez de Instrucción. Diego
Ortega.

SEVILLA

• Núm. 1.236

Don Antonio Camoyán Pascual, Ma-
gistrado Juez de instrucción núme-
ro cuatro de esta capital.
En virtud de la presente se cita

llama y emplaza por término dediez
días que comenzarán a correr y con-
tarse desde el siguienle a la publica-
ción de la presente en los -periódicos
Oficiales a Juan Campos Jiménez,
natural de Málaga, vecino sin domi-
cilio fijo, de estado soltero, de 38
años die edad, domiciliado última-
mente . en Córdoba, donde se supone
se encuentre, procesado en la causa
número 100 de 1045 por delito de
hurto, para que comparezca ante
este Juzgado sito. en el Palacio de
Justicia a conslituirse en prisión bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro a todas las Autoridades tanto civi-
les como militares y Agentes de la
Policía Judicial procedan a la captura
e iigreso en la Prisión Provincial de
esta capital de referido procesado
dejándolo a la disposición de este
Juzgado, pues haciéndolo así contri-
buirán a administrar justicia.

Dado en Sevilla a 21 de Abril de
1945. - Antonio Camoyán.- El Se-
cretario, P. H. Firma ilegible.

Núm. 1.237

Don Antonio Camoyán Pascual, Ma-
gistrado juez de Instrucción núme-
ro cuatro de esta capital.
En virtud de la presente se cita

llama y emplaza por término de diez
días que comenzarán a correr y con-
tarse desde el e iguiznie a la publi-
cación de la presente en los perió-
dicos oficiales a Angel Reyes Reyes,
natural de Peñarroya, vecino de
Córdoba, de estado soltero, de 33
años de edad, domiciliado última-
mente en Córdoba en Puerta de Sevi-
lla, procesado en la CaUSd núm. 100
de 1945 por delito de hurto, pera que

comparezca ante este Juzgado sito
en el Palacio de Justicia a constituir-
se en prisión, bajo apercibimiento

que de no verificarlo será declarado

rebelde.
Al propio tiempo exhorto y re q uie-

ro a todas les autoridades tanto

civiles como militares y agentes de

la Policía judicial procedan a la cap-

tura e ingreso en la Prisión Provin-

cial de esta capital de referido pro-

cesado dejándolo a la disposición

de este Juzgado, pues haciéndolo

así contribuirán a administrar justi-

cia.
Dado en Sevilla a 21 de Abril de

1945. - Antonio Carnoyán.—El Se-

cretaria P. H., Firma ilegible..

Núm. 1.244
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provincia, comparezca a
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gado, a responder de lo caros pe
le resultan in dicho sumario

eio

a percibimiento que de tic
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